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RESOLUCION NS RL-1976 

RICOLAS CASSIS USCOCUVICH 

INTEMDERTE DE COMPEÑTAS 

tn ejeraicio de las atribuciones señaladas por el señor Superintendon- 
te de Compañías, según Resolución ul 4378 de 11 de ebril de 1878, 

CONS TDERANODO: 

ue el 23 de septiembre de 1976, se he storgado ante el Netaria 28 
de esto cantón, cector Jerge Jara Grau, la escritura pública de constio 
tución de la compañía de responsabilidad limitada denominada "MADERAS Y 
PLASTICOS MAPLAST Co LTOA."p 

Que sl] señor David tebed Villafuerte, debidamente autorizade egas y 
parece de dieha escritura, ha presentado tres espíso notariales de la —» 
noma, solicitando la aprobación de la eonstitución de la indicada 000pa 
ntay 

Gue se ha presentados sl certificado N% 2317 de 27 de septánabreo de 
1976 úe Afiliación a la Cénmara de Industrias) 

Que consta de la niena escritura, que se hen cumplido lee requisitos 
1legaloes 

RESVUEL OYE: 

ARTICULO PRIMERD.- Aprebar la eonstitución de la sonpañía de reso 
pensebilidad limitada denominada “MADERAS Y PLAY 

TICOS MAPLAST Co LTDA.”, cuyo domicilio es la ciudad de Cuayaquil, y un 
un capital de UN MILLON QUINIENTOS MIL UCRES, dividido en 1.808 partiaj 
pecionas sociales de $1,000,98 cada unas 

ARTICULO SEGUNDO.» Disponer que se pusiique por una sala vez, en y 
ne de los periódicos de mayor ciroulanión on 

yaquíl, el extracto de le escritura pública de 23 de usptieabre de 1 
que será elaborado per aste Onspacho y la rafén de eu aprotación: 

ARTICULO TERCE 5D.” Ordenar que e1 Registrador Mercantil de Lusya= 
quíls a) Inseriba la referida escritura pública 

y acta Resolución en sl Registre fercantíl a su cargo, bajo el rubre Ll 
bro de Industriales, de acuerdo aen el Art, 128 de la Loy de Compañías 
tusiitulde por sl D.S, NO 1353=A de 31 de dicientare de 1978 y Aint, YE - 
del DeS. NA 733 de 22 de ageste de 19785 y, ») eunpla sen las dende pp 
prescripciones contenidas en la Ley de Registre y en el Arto 33 del CS 
dige de Comercios
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-—— COMUNIGUESE > Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías, 
en Guayaquil, a vaintiogho de septiembre de míl novscientas setente y 
sio, 

   Nicolán Cuesis Useacoviah 
INTENDENTE DE CUMPARTAS 

Proveyé y firmó la Sesolución que antecsde el cotior dector Nisello La» 
0 asia Uscocovich, Intendente de Compañías, en Guayaquil, a loa usintioo 
9 sha días del mes de septiembre de mtl nmouesiuntos sctanta y asis 

LO CEATIF ICO. 

  
Resolución $2 
RL=1976



CERTIFICO: Que con fecha de hoy fue inscrita esta resolución de fojas 

7.690 a 7.6094, número 5098 del Registro Mercantil, Libro de Industriales 

y anotada bajo el número 14.390 del Repertorio.- Guayaquil, a veinte y 

empre de mil noveci      

      

os setenta y seis.- El Registrador 

MercantilW.-      ABOGADO HECTOR MIGUEL Al 
Registrádor Mercantil del Cantón Guayasus: 

 


